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CIRCULAR EXTERNA No. 001013 de 2025

*20251400010131*
Radicado: 20251400010131

27-01-2025

PARA: TERCEROS INTERESADOS

DE:  SUBDIRECCIÓN DE MINERÍA

ASUNTO: CORRECCION FORMAL DE LA CIRCULAR N°00948 del 2025

FECHA:  27-01-2025

En virtud de la expedición de la Circular N° 00948 de 2025, esta Unidad incu-
rrió en un error formal de digitación al dejar la fecha inicial de plazo para reali-
zar comentarios al “Plan Nacional de Desarrollo Minero 2024-2035”, razón por 
la cual conforme lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, la Sub-
directora de Minería de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) co-
rrige el error formal ACLARANDO que la fecha establecida de ampliación del 
plazo para presentar comentarios será hasta el 7 de febrero de 2025.

Sin más en particular, cordialmente,

Olga Tatiana Araque Mendoza
Subdirector De Minería
Subdireccion De Mineria

Elaboró: MARIA CAROLINA OBANDO VARGAS
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